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E:,te Ministerio na tenido a bien disponer que se cumpla
la cltad~ sentencia en sus propios términos, cuyo fallo din'
lo que SIgue:

«Fallam?S: Que estimando el recurso mterpuesto pOI la
repre8entaclón de ({Altos Hornos de Vizcaya. S. A,l>. debemos
d~clarar y declaramos la nulida<:l de la resolución recurrida.
dIctada por l~ ~irección General de Ordenación del Trabajo
cün fech.a vemtlOcho de. junio de mil novecientos sesenta Y
¡'meo, asI como fas aemas resolUClOlles y actuaciones practica·
das en el eXp~lente, al objeto de que el productor en dicha
Empresa Al'tonlO Pardo Velaseo y dernas Vocales del Jurado
y Enlaces d~ la mh:ma, que 811scr.\bieron el escrito de ocho de
enero de ~ll novecle~~s sesenta y cuatro, hagan uso de sus
derechos, ~l les c.onVml€re, ante la Magistratura de Trabajo
cOlTespond~ente; sm hacer expresa imposición de costas.

,ASI p.o~ esta nuestra sentencía, que se publicara én el «Ba
ietm OfIcIal del ~stado» e insertará en la «Colección Legisla·
üva>l, lo pronunc~amos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lá
pez; Juan BecerrIl; Pedro F, Valladares: Lui,; BerU1údez' José
S3.n1uel Rohel'es.-RubricadQ,>.») ,

Li? digo a V L para su conocimiento y efecto".
DIOS guarde a V l.
Madrid, 17 de febrero de 1969.-P. D .. el SubSecretario A. Iba-

úez Freire. ~

Ilmo, Sr. SlIbsecl'etario de este MinL'iterio

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la Qt(e se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contenci.oso-administralivo interpuesto
c01}tra este Departamf~nto por dOJl José Nar:ia Ro
drtguez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución t"írme en 27 de novieIll
bre de 1968 en el recurso contencioso-administratívo interpuesto
contra este Departamento por don José Navia Rodríguez

Este Minist~rio ha tenido. a b~en .dispOner que se cumPla la
c~tada sentencIa en sus propIOS terml11os, cuyo fallo dice 'o que
SIgue:

«~a,llamo.s: ~ue estimando en parte el recurso contencioso
adnumstratlvo mterpuesto a nombre de don José Navia Rodrí
guez, .ep acumulación de acciones, contra resoluciones de la
DlrecclOn ~e~eral d~ Previsión del Ministerio de Trabajo de
cuatro dt:: Juma de mIl novecientos sesenta y cinco, por las que
se dese~~unaron,lo~ recursos de alzada contra acuerdo de la
Del~gaClOn Pro~mclal de Trab~jo de Badajoz de treinta de
nOVlembre y tremta y uno de diciembre de mil novecientos se
s~nt:a y. cuatro, aprobatorios, respectivamente, de las actas de
hqUldaclón de ~eguros Sociales y Mualismo Laboral número
2436/1963, de tremta y uno de diciembre de mil novecientos se
senta y tres, de primas,de seguro de Accidentes del Trabajo nú
mero 2467/63, de treinta y uno de d:ciembre de mil noveciEffitos
sesenta :Y: tres, debemos declarar y declaramos válidas y subs\s·
tentes dichas actas y los actos adminIstrativos referidos en
cuanto se refiere a las liquidaciones correspondientes a los' tra
bajadores Simón qijón Naranjo. Agustín Rodríguez Díaz y Joa~

qmn Granado. SeVIlla, como ajustadas a derecho. desestimando
en cons~cuencIa e~ recurso en cuanto a ellos se refiere. y debe
mos estun~r y estImamos el recurso en cuanto a la liquidación
correspondIente a Carlos Jaque Amador, que deberá serexclui
do ~e la liquidación., así como en cuanto se refiere a las, liqui
daCIOnes cor~spond!en~es a Lorenzo Rodríguez Godoy, taquille
ro, qUe debera ~er lIqmdado como media jornada y en pluriem
pleo; a VenanclO B!lITOSO Moreno. po~ero, que deberá ser liqui
dado como mecHa Jornada y en plurIempleo; a Pedro Romero
Serrano, operador de cine, que debera ser liquidado como me~

dia j~nada y ~n, ¡pluriempleo; a Juan Pérez Reyes. acomodador.
a qmen deber~ Igualmente aplicarse la fórmula de media jor
nada en plUrIempleo; a José Dominguez Fernández portero
~l quien de?era. liquidarse como. medio jornada en pllÚ'iempleo;'
a Mateo ~m~elro Pelaez, taqUIllero, a quien ha de liquidarse
c~mo medIa Jornada y en pluriempleo; anulando en consecuen
Cia las actas en cuanto a esta declaración se opone, levantando
el acta s~gún ella. y asi.mi~mo debemos declarar y declaramos
nulas y ,SIn efeCto t~les lIqUIdaciones en cuanto se extiendan re
trospecbvamente mas alla del plazo de cinco años, contados
desde la fecha de los actos administrativos de 1íquidaeión levan
tados por la Inspección de Trabajo en Badajoz: y debemos or
denar y ord~namos l~ devolución a la Entidad reculTente, que
arroja .a su favor la dIferencia de las liquidaciones que conforme
a 10 dISpusto se practiquen; sin costas.

Así 'por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del .Estado» e insertará en la -«Colección Legislati
va}), lo pron~nclamos. mandamos y firmamoS.~-Ambrosio López
Juan Becernl.----'Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez,-José S
Roberes--Rubricado¡.;,)}

Lo que digo a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.

_ Mad~id, 22 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretarío, A Ibá
ne'l Frene

Ilmo. Sr. Subsecretario de €"le Ministerio

ORDE;N de 24 de febrero de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el n:c'1Irso contencíoso·a.dministrativo interpuesto
contra e!>te Departamento par «Mina!> de Fabero,
Sociedad Anónima».

[Jmo Sr _ Ha biendo recalao re::;oluclón Brille en 28 de di~

ciembre de 1968, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Minas de Fabero, Socie~

dad Anónima»
Este MinisteriO ha temdo a bien dIsponer que se cumpla la

citada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

«Fallamos· Qut: estimando el reCurso interpuesto por «Minas
de Fabero, S. A.l), contra resolución de treinta de septiembre
de mil noveciento..:: sesenta y cinco, por la que la Dirección Ge-
neral de Previsión desestimó el recurso de alzada contra resolu
ción de la Delegación Provincial de Trabajo de León de doce
de julio de .mII nOvecIentos sesenta y cinco, confirmatoria del
acta de liqUIdación unifIcada de Seguros Sociales y Mutualismo
Laboral, debemo~ declarar y declaramos la nulidad de las refe
ri~as reso~ucío~es. por no ~er ~~nformes ni ajustadas a derecho.
dejando sm efecto la hqUldaclOD a que se hace referencia. en
el acta levantada a la Empresa recurrente en siete de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco, número doscientos sesenta. y
dos de mil novecientos sesenta y cinco, cuyo importe, ascendente
con el recargo de mora a la cantidad de doscientas treinta v
siete mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta
y dos céntimos, será remtegrado a la misma. sin hacer especial
pronu,nciamiento en cuanto a las costas de este recurso.

ASl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole~
tin Oficial del. .Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va}},> lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López:.
Jase Maria Cordero,-Adolfo Suárez - Enrique Amat -Manuel
Got1zález.Alegre (rubricados).)}' .

Lo que digo a V. r. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 24 de febrero de 1969. - P. D" el Sub$ecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 24 de lebrero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencioso-administrativo interl1nesto
contra este Departamento por «Sociedad Metalúr
(Jica Duro-Felguera, S. A.)}.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de di·
ciembre de 1968, en el recurso contencioso-administrativo int-er
puesto contra es t e Departamento por «Sociedad Metalúrgica
Duro-Felguera, S A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fa110 dice lo
que sigue:

«Fallamos Que sin entrar a resolver el fondo de la cuestión
suscitada en el presente recurso, interpuesto a nombre de la
«Sociedad Metalúrgica DurÚ"'Felguera. S. A.». contra la resolu
ción del Ministerio de Trabajo de diez de julio de mil nov~
cientos sesenta y cinco, sobre promedio de primas a don Joaquín
Prado Huergo y otros productores; debemos declarar y decla
ramos la ÍllcompetenCIa de la Delegación Provincial de Tra·
bajo de Oviedo y órganos jerárquicos snperiores para resol~r

la reclamación a que este recurso se refiere; reservando a los
P!o<:!~ctore~ interesados el ejercicio de su acción ante la juris~
dICCIO}l laboral competente; sin expresa imposición de costas<

ASI por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en e~ «Boletín
OflCllll del Estado}} e insertará en la «Colección Legislativa», lo
prontu:Iciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-José
de Ohves.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel Gonzá-lez~
Alegre (rubricados).»

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 24 de febrero de 1969.-P. D" el Subsecretario. A. Ibá~

ñez Freire

Ilmo, SI'. Subsecretario de est.e Ministerio.

ORDEN de 26 de lebrero de 1969 por la que se
díspane el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
eantra. este Departamento por «Fábrica de Mieres.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de di
ciembre de 1968, en el recurso conteneios(}oad:rn:inistrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Fábrica de M1eres,
Sociedad Anónima»,


